
Ati'üntamjento úJLaguna d¿ Duero

TÍTULo r

Disposiciones Generales

A¡¡iculo l. Ámbito obi?tivo dc opli.uciók

Las presentes Normas tienen por objeto Ia regulación de la información y demás medios,
fonnas y proced;mientos de participación de los vccinos del municipio de t,aguna de Duero
de la provincia de Valladolid en la gestión municipal, así como dc las Entidades Ciudadanas
del rnismo, conforme a lo previsto en la Constituc¡ón y las Lcyes

A . 2. Ambito subjelivo de aplicacíón.

El ámbito de aplicación de €stas Nonnas. cn los términos establccidos en cada
a los ciudadanos y a las Entidades Ciudadanas con domicilio social en el
Laguna dc Duero, que estén acrcditadas ante el mismo mediante ¡nscripción
de Entidadcs Ciudadanas y definidas en los términos del a¡tículo 28

caso, incluye
municipio de
en el registro
del presente

Municipal de
Reglamento.
Sc adquiere la condición dc vecino
Habitantes.

A . 3. Finalidad de las Nomds.

med¡ante la inscripción en el Padrón

El Ayuntamiento de Laguna de Duero. a fravés dc las presentes Normas prctende
sigu;entes objctivos. que servirán, en su caso, como criterios de actuación:

los

El desarrollo efectivo de la participación ciudadana con arreglo a lo previsto en los
art iculos 9.2 y 23.J de la Constituc¡ón.
lmpulsar la participac¡ón de los ciudadanos en los asuntos públicos, estableciendo nuevas
vías de partic¡pación, que garanticen el desarrollo de la democracia part¡cipativa y la
elicacia de la acc¡ón pública.
Facilitar la más amplia información sobre la actividad munic¡pal. Potenciaf un Plan de
Comunicación multidireccional enÍe los ciudadanos, las Asociaciones y las estructuras
administmtivas mun¡c¡pales.
Fomentar la vida asoc¡ativa en el municipio, sus distritos, zonas y barrios garantizando la
convivcncia sol¡daria y equilibrada en la librc concurrencia de iniciativas ciudadanas
sobre los asuntos públ¡cos en el marco de la Ley.
Fomentar la más amplia participación en todos los gnndes proyectos que afecten a la
ciudad para alcanzar el desarrollo integ¡al y sostenible, gamnt¡zando el cumplimiento de
los ob;etivos dc la Agenda 21y de los Planes Estratégicos.
Garantizar el acceso de los ciudadanos a los recursos y estructuras
éstos puedan implicarse en la gestión de los cquipamientos y
efcctivos también los derechos y deberes de los vecinos recogidos
Gobicrno Local.

municipales para quc
actividades haciendo
en Ia Ley bás¡ca del
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TÍTULO II

Derechos de los Ciudadanos

Capítulo I

Del Derecho de lnformación (

Art. 4. Derecho g?ncral da inlormacióa.

El Ayuntam¡ento de Laguna de Duero garantizará a los ciudadanos del municipio su
derecho a la información sobre la gestión de las competencias y scrvicios municipales, de
acuerdo con las disposiciones legales vigeútes y la normativa presente. con los únicos
lí¡¡ites previstos en el artículo 105, párrafo b), de la Constitución.
El ejercicio de estc derccho se podrá realizar a través de cualquiera de los medios de
información gcncral que el Ayuntamiento disponga o cstablezca, incluidos los medios
propios de l¿s nuevas tecnologias al servicio de la comunicación y de la infbmac¡ón.
Asimismo, los ciudadanos podrán solicilar por escrito dicha inlbrmación de manera que se
pueda acrcditar la autenticidad de la so¡;citud, identificándose la persona quc la presenta y
delirnil^ndo dc tbrma clara y precisa los datos c informaciones que se qu¡cren consultar u
obtener.

Art.5. Acceso a archiv¿,s ! ¡egislros.

Todos los ciudadanos tienen derccho a obtcncr copias y certifioaciones acrcditativas de los
acucrdos del Ayuntamiento y sus antcccdcntes, así como a consultar los archivos y
registros, todo el lo en los términos que disponga la ¡egislación de desarrol lo de¡ artículo I05
de la Constitución.
l,a cjenegac¡ón o limitación de €ste der€cho. en lodo cuanto afecte a la seguridad y defensa
del llstado, la avcriguación de los delitos o la ¡¡timidad de las personas. deberá veriticarse
¡¡cd¡ante rcsolución mot¡vada.

Arl. ó. Infomación acerca de kts prucelim¡enlos en curso.

Los ciudada¡os tienen dcrccho a conoccr el estado de tramitación de los proccdimicntos en
los que lengan la condición dc intercsados y a obtener copias de los documentos contenldos
en ellos. asi como a recibir información y orientación acerca de los requisitos exigidos para
las actuaciones que se propongan realizar. Bl mismo derecho a obtener información y
orientación les correspondcrá respecto a los procedimientos en los que se estabiezca un
período de información pública, tales como actuaciones urbanísticas, ordenanzas fiscales u
otras, ¡ fin de podef formular alegaciones. EI órgano competente incorporurá u¡ informe
resumiendo la participación habida.


